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RESOLUC óru oe ceRENCIA MUNICIPAL NOO/é -2024- MDMM

Mariano Me¡sar, 0 2 ABR 20¿4
VISTO:

El lnforme N' 302-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Oficina de Abastecimientos y Serv¡cios Generales,
ProveÍdo N" 805-2024-Glil-MDlilM y D¡ctamen Legal N' '126-2024-OGAJIMDMM, y;

CONSIDERANDO

Que, él Artículo ll de¡ Título Prelim¡nar de la Ley No27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades establece
que los gob¡emos locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su
competenc¡a. La autonomía que la Const¡tuc¡ón Política del Peru establece para las munic¡palidades radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administral¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento
juríd¡co.

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N"01-2024-MDl\4M de 05 de enero de 2024 se aprobó
el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad D¡str¡ta¡ de l\¡ariano Melgar para el Año Fiscal 2024,
Programándose en cantidad de diez (10) Procedimientos de Selección, referidos a la contratación de ejecución
de obras según el Presupuesto lnslitucional de Apertura - PIA 2024, lo que ha s¡do modificado mediante
Resolución de Gerenc¡a ¡/unic¡pal N' 028-2024-l\,lD[4M de fecha 6 de tebrero de 2024, Resolución de Gerencia
Mun¡cipal N' 030-2024-MDMM de fecha 16 de febrero de 2024, Resolución de Gerencia Municipal N" 031-2024-
MDMI\4 de fecha 16 de febrero de 2024, Resolución de Gerencia Municipal N'037-2024-MDMM de fecha 01 de
mazo de 2024, Resolución de Gerencia Municipal N' 040-2024-[¡DMM de fecha 14 de marzo de 2024, .

Que, mediante el lnforme N" 302-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Oficina de Abastecim¡entos y
Servicios Generales de fecha 26 de mazo de 2024, ¡ndica que ha recib¡do el lnforme N' 354-2024-GDTI-
NIDMM de la Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura, solicitando la exclusión de un procedimiento de
Selecc¡ón denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA CALLE S/N
(pAsEo AREeutpA) DEL puEBLo JovEN GENERALÍStMo JosÉ DE sAN MARTíN zoNA c DtsrRtro DE
MARIANO MELGAR, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Del Plan Anual de
Contrataciones (PAC) parc d año 2024 por el motivo que se ejecutará por la Modalidad de Administración Directa
según Resolución de Gerencia de Desarrollo Urbano N" 346-2023-l\4DMM.

Que, en merito al Artículo 6" numeral 6.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, y
s¡endo que lo solicitado por la Gerencia de Desarrollo Territor¡al e lnfraestructura (área usuaria) ha sido posterior
a ¡a aprobación del Plan Anual de Contrataciones 2024, se debe retirar el procedimiento antes referido.

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado en su Artículo 6' 6.'1, 6.2, 6.3 "El P¡an Anual
Contrataciones es aprobado por el Titular de la Ent¡dad o por el funcionario a quien se hubiere de¡egado d¡cha

Itad, de conformidad con las reglas previstas en Ia normatividad del Sistemá Nacional de Abastec¡miento

o tuviere, en su portal instituc¡onal. D¡cha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a
la Aprobac¡ón del Plan Anual de Conlrataciones o de sus mod¡ficaciones, e ¡ncluye la publ¡cación del
correspond¡ente documento aprobatorio o mod¡ficatorio, de ser el caso.

Que, del mismo modo, el numeral 7.5.'l de la D¡rectiva N' 002-201g-OSCE/CD 'PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES", señala que, luego de aprobado, el. Plqn Anual de Contrataciones, puede ser modif¡cado
en cuálqu¡er momento durante el año fiscal irara inpluir o exclu¡r contralaciones.

Que, el numeral7.5.3 de la Directiva N' 002-201g-OSCE/CD 'PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES',
señala que, es de apl¡cac¡ón para toda mod¡ficación del PAC lo dispuesto en la presente D¡rect¡va en Io que
corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal conespondiente, el
¡nstrumento de aprobación y los mecanismos y oportun¡dad de pub¡¡cación de dicho instrumento en el SEACE.
En ese sent¡do el PAC modifcado debe ser publicado en el SEACE en su ¡ntegridad, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a su aprobación, así mmo en el portalweb de la Entidad, si lo tuviere.

Que, med¡ante Diclamen Legal N' 126-2024-OGAJ/MDN4M, Ofic¡na General de Asesoría Jurídica, es
de la op¡n¡on dé aprobar lá exclusión de un (01) procedimiento de Selecc¡ón en el Plan Anual de Contratac¡ones
de la Municipalidad D¡str¡tal de Mariano Melgar, para elaño fscal2024.
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Que, la Entidad púb¡¡ca su Plan Anual de Contrataciones y sus modificatorias en el SEACE y cuando
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RESOLUCIÓN DE GERENC]A MUNÍCIPAL NO O?6 -2024- MDMM

Por estos fundamentos, al Amparo de la Constitución Política del Perú, Ley 27972 Ley Orgánica de
Munic¡palidades - Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF,
D¡rectiva N" 002-201g-OSCE/CD Plan Anual de Contralac¡ones, así como Ia delegación de facultades realizada
mediante la Resolución de Alcaldia N'221-2023-MDM l\4, D¡ctamen Legal N" 061-2024-0GAJ/MDMM, y estando
a lo dispuesto por esta Gerenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR LA EXCLUSIÓN de un (01) procedimiento de selección en el Plan
Anual de Contrataciones de la Municipal¡dad D¡strital de Mariano Melgar para e¡ año fiscal 2024, conforme se
detalla a continuación:

ARTíCULO SEGUNDO. - DERIVAR, el presente exped¡ente a la Oficina de Abastec¡m¡entos y
ervicios Generales, para su conocimiento y fines consiguientes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Ofic¡na de Abastecim¡entos y Servicjos Generales, real¡ce
la publ¡cac¡ón de la séptima mod¡f¡cación del Plan Anual de Contrataciones de la Mun¡cipalidad Mariano Melgar
en el Sistema Electrón¡co de Contrataciones del Estado -SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles

guientes a la fecha de su aprobación

ARTICULO CUARTO. * DISPONER, que la Of¡c¡na de Tecnologías de lnformación y Comunicación
ubl¡que la presente resoluc¡ón, en el portal institucional de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar.

ARTICULO QUINTO. - NOnFíQUESE, la presente resoluc¡ón, a la Gerenc¡a de Adm¡nistración, Oficina
de Abastec¡mientos y Servicios Generales y las demás áreas pertinentes de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano
Melgar, conforme a Ley.

REGíSTRESE, coMUNíoUEsE Y cÚMPLASE
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